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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada, para su análisis y 
elaboración del dictamen respectivo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 11, 18, 31, 32, 40, 56 y 59 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, en materia de porcentajes de género, presentada el 29 de abril de 
2019 y suscrita por la Diputada Soraya Pérez Munguía, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo que sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 
 

DICTAMEN 
 
A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 80, 85 y 176 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de los 
artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones 

normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta 
Comisión Dictaminadora. 

 
II. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta del 

trámite dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo turno recayó 
en esta Comisión. 
 

III. El apartado denominado "Contenido de la iniciativa" se compone de dos 
capítulos: en el referente a “Postulados de la propuesta”, se hace una 
descripción sucinta de la propuesta en estudio, así como su motivación y 
alcances, haciendo referencia a los temas que la componen, y en el capítulo 
denominado “Cuadro Comparativo”, se presenta de manera esquemática 
el articulado propuesto. 
 

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica de la iniciativa " se realiza 
un análisis limitado a la constitucionalidad y procedencia legal de la 
propuesta, independientemente de su viabilidad y necesidad. 

 
V. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del 

presente dictamen y los integrantes de este órgano colegiado expresan 
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y 
necesidad de cada porción normativa. 
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VI. En el apartado denominado “Régimen Transitorio” se describen 

puntualmente las disposiciones de naturaleza transitoria que estas 
dictaminadoras consideran susceptibles de ser incorporadas al proyecto de 
decreto. 

 
VII. En el apartado denominado “Impacto Regulatorio” se enuncian los 

ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para dar 
reflejar y dar cumplimiento a la propuesta contenida en el presente dictamen; 
o bien, se señala que no existe necesidad de armonización, por lo que la 
propuesta no genera impacto regulatorio. 
 

VIII. En el apartado denominado “Proyecto de Decreto” se presentan de manera 
textual los términos en los que se propone considerar las porciones 
normativas que fueron encomendadas a esta Comisión. 

 
I. Fundamento 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 80, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, 
167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta 
Comisión de Gobernación y Población se considera competente para emitir el 
presente dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 
discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado siguiente. 
 

II. Antecedente Legislativo. 
 
En la sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 2019, la Diputada Soraya Pérez 
Munguía, a nombre propio e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 11, 18, 31, 32, 40, 56 y 59 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, en materia de porcentajes de género. 

 
En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
iniciativa, para su análisis y dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población. 
 

III. Contenido de la Iniciativa. 
 

A. Postulados de la Propuesta 
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Señala la diputada promovente los siguientes argumentos para motivar su 
propuesta: 
 

Señala que esta iniciativa tiene como antecedente, la presentada por la 
senadora Cristina Díaz Salazar, el 7 de marzo de 2017, en el marco de la LXII 
Legislatura, la cual fue analizada en su momento por varias organizaciones de 
la sociedad civil, entre ellas, la Federación Nacional de Economistas, cuando 
una servidora fungía como presidenta de ese gremio.  
 
Sostiene que la participación femenina aumenta la productividad y la eficiencia 
de las empresas, y en ese sentido, el gobierno de la república no puede estar 
ajeno a estas prácticas internacionales que podrían influir benéficamente en la 
eficiencia de las entidades paraestatales. Hay evidencia suficiente donde las 
organizaciones se benefician enormemente al aumentar las oportunidades en 
cargos de liderazgo para las mujeres, se estima que las compañías con mujeres 
en funciones directivas o dentro del consejo de administración registran una 
retorno al capital 44 por ciento mayor que en aquellas que sólo están 
conformadas por varones; lo mismo sucede con las utilidades después de 
impuestos, que presenta un margen promedio mayor en 47 por ciento en donde 
hay presencia femenina. 
 
Que de acuerdo con estudios e investigaciones cuando el número de mujeres 
ocupadas aumenta, las economías crecen. Según estudios efectuados en 
países de la OCDE y en algunos países no miembros, el aumento de la 
participación de las mujeres en la fuerza de trabajo —o una reducción de la 
disparidad entre la participación de mujeres y hombres en la fuerza laboral— 
produce un crecimiento económico más rápido. 
 
Que la presente iniciativa busca la incorporación de la perspectiva de género, 
entendiendo ésta como una estrategia o un proceso mediante el cual se logra la 
igualdad en ese aspecto. Por un lado, significa que existen políticas, programas 
y estructuras institucionales para remediar las desigualdades y preservar la 
igualdad entre ambos sexos. Por el otro, supone que se están adoptando 
medidas destinadas a atender las necesidades y prioridades específicas de los 
hombres y las mujeres, ya sea por separado o en conjunto. 
 
De esta forma la intención de la propuesta es la de incorporación de la 
perspectiva de género propuesta en la presente iniciativa es, por lo tanto, 
transformar las estructuras sociales e institucionales desiguales en estructuras 
iguales y justas para los hombres y las mujeres.  
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Con la finalidad de que las entidades paraestatales gozarán con perspectiva 
igualitaria en su integración, con lo cual se promoverá y fomentarán las 
condiciones que imposibiliten la discriminación, y permitan la igualdad de 
oportunidades entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las 
mujeres y su participación equitativa en la vida económica y laboral del país.  
 
Esta iniciativa complementa la transversalidad, en las políticas públicas con 
perspectiva de género en las entidades paraestatales, a partir de la perspectiva 
igualitaria de inclusión de género, en donde los miembros propietarios de los 
órgano de gobierno cuando menos un tercio deberán ser mujeres, lo cual va en 
la línea de la discusión nacional sobre incorporar a más mujeres en los consejos 
de administración empresariales, que en este caso, es el homólogo al órgano de 
gobierno de la entidad paraestatal. 

 
B. Cuadro Comparativo. 

 
Con la finalidad de apreciar las modificaciones específicas que propone la iniciativa, 
se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 

Ley Federal de Entidades Paraestatales  
(texto vigente) 

Iniciativa de la Diputada  
Soraya Pérez Munguía 

ARTICULO 11.- Las entidades 
paraestatales gozarán de autonomía de 
gestión para el cabal cumplimiento de su 
objeto, y de los objetivos y metas señalados 
en sus programas. Al efecto, contarán con 
una administración ágil y eficiente y se 
sujetarán a los sistemas de control 
establecidos en la presente Ley y en lo que 
no se oponga a ésta a los demás que se 
relacionen con la Administración Pública 

Artículo 11. Las entidades paraestatales 
gozarán de autonomía de gestión para el 
cabal cumplimiento de su objeto, y de los 
objetivos y metas señalados en sus 
programas. Al efecto, contarán con una 
administración ágil y eficiente, con al 
menos 30 por ciento de mujeres en sus 
mandos directivos, y se sujetarán a los 
sistemas de control establecidos en la 
presente Ley y en lo que no se oponga a 
ésta a los demás que se relacionen con la 
Administración Pública. 

(...) 

ARTICULO 18.- El Órgano de Gobierno 
estará compuesto por no menos de cinco ni 
más de quince personas integrantes 
propietarias y de sus respectivas suplentes. 
Será presidido por la persona Titular de la 
Coordinadora de Sector o por la persona 
que la persona Titular designe.  
  

Artículo 18. El Órgano de Gobierno estará 
integrado por no menos de cinco ni más de 
quince miembros propietarios, de los 
cuáles cuando menos un tercio deberán 
ser mujeres; y de sus respectivos 
suplentes. Será presidido por el titular de la 
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El cargo de integrante de Órgano de 
Gobierno será estrictamente personal y no 
podrá desempeñarse por medio de 
representantes. 

coordinadora de sector o por la persona 
que éste designe. 

(...) 

ARTICULO 31.- La organización, 
administración y vigilancia de las empresas 
de participación estatal mayoritaria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
aplicable, deberán sujetarse a los términos 
que se consignan en este ordenamiento. 
 

Artículo 31. La organización, 
administración y vigilancia de las empresas 
de participación estatal mayoritaria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
aplicable, deberán sujetarse a los términos 
que se consignan en este ordenamiento, 
incluyendo lo relativo a la perspectiva 
de género.  

(...) 

ARTICULO 34.- Los Consejos de 
Administración o sus equivalentes de las 
entidades de participación estatal 
mayoritaria, se integrarán de acuerdo a sus 
estatutos y en lo que no se oponga con 
sujeción a esta Ley.  
  
 
 
Los integrantes de dicho Organo de 
Gobierno que representen la participación 
de la Administración Pública Federal, 
además de aquellos a que se refiere el 
Artículo 9o. de este ordenamiento, serán 
designados por el titular del Ejecutivo 
Federal, directamente a través de la 
Coordinadora de Sector. Deberán constituir 
en todo tiempo más de la mitad de los 
miembros del Consejo, y serán servidores 
públicos de la Administración Pública 
Federal o personas de reconocida calidad 
moral o prestigio, con experiencia respecto 
a las actividades propias de la empresa de 
que se trate. 

Artículo 34. Los Consejos de 
Administración o sus equivalentes de las 
entidades de participación estatal 
mayoritaria, se integrarán de acuerdo a sus 
estatutos y en lo que no se oponga con 
sujeción a esta Ley; y cuando menos un 
tercio de los integrantes deberán ser 
mujeres.  

(...) 

ARTICULO 40.- Los fideicomisos públicos 
que se establezcan por la Administración 
Pública Federal, que se organicen de 
manera análoga a los organismos 
descentralizados o empresas de 

Artículo 40. Los fideicomisos públicos que 
se establezcan por la Administración 
Pública Federal, que se organicen de 
manera análoga a los organismos 
descentralizados o empresas de 
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participación estatal mayoritaria, que 
tengan como propósito auxiliar al Ejecutivo 
mediante la realización de actividades 
prioritarias, serán los que se consideren 
entidades paraestatales conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y quedarán 
sujetos a las disposiciones de esta Ley.  
  
Los Comités Técnicos y las directoras o 
directores generales de los fideicomisos 
públicos citados en primer término se 
ajustarán en cuanto a su integración, 
facultades y funcionamiento a las 
disposiciones que en el Capítulo V de esta 
Ley se establecen para los órganos de 
gobierno y para personas Titulares de las 
Direcciones Generales, en cuanto sea 
compatible a su naturaleza. 

participación estatal mayoritaria, que 
tengan como propósito auxiliar al Ejecutivo 
mediante la realización de actividades 
prioritarias, serán los que se consideren 
entidades paraestatales conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y quedarán 
sujetos a las disposiciones de esta Ley. 
 
Los Comités Técnicos y los directores 
generales de los fideicomisos públicos 
citados en primer término se ajustarán en 
cuanto a su integración, facultades y 
funcionamiento a las disposiciones que en 
el Capítulo V de esta Ley se establecen 
para los órganos de gobierno y para los 
directores generales, en cuanto sea 
compatible a su naturaleza, incluyendo lo 
relativo a la perspectiva de género.  
 
(...) 

ARTICULO 56.- El Organo de Gobierno, a 
propuesta de su presidente o cuando 
menos de la tercera parte de sus miembros, 
podrá constituir comités o subcomités 
técnicos especializados para apoyar la 
programación estratégica y la supervisión 
de la marcha normal de la entidad 
paraestatal, atender problemas de 
administración y organización de los 
procesos productivos, así como para la 
selección y aplicación de los adelantos 
tecnológicos y uso de los demás 
instrumentos que permitan elevar la 
eficiencia.  
 
Los Coordinadores de Sector promoverán 
el establecimiento de comités mixtos de 
productividad de las entidades 
paraestatales, con la participación de 
representantes de los trabajadores y de la 
administración de la entidad que analizarán 
medidas relativas a la organización de los 
procesos productivos, de selección y 
aplicación de los adelantos tecnológicos y 

Artículo 56. El órgano de gobierno, a 
propuesta de su presidente o cuando 
menos de la tercera parte de sus miembros, 
podrá constituir comités o subcomités 
técnicos especializados para apoyar la 
programación estratégica y la supervisión 
de la marcha normal de la entidad 
paraestatal, atender problemas de 
administración y organización de los 
procesos productivos, así como para la 
selección y aplicación de los adelantos 
tecnológicos y uso de los demás 
instrumentos que permitan elevar la 
eficiencia. 
 
(...) 
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el uso de los demás instrumentos que 
permitan elevar la eficiencia de las mismas.   
 

 
 
 
En la integración de los comités y 
subcomités técnicos especializados, así 
como en la de los comités mixtos de 
productividad, deberá garantizarse la 
perspectiva de género y al menos 30 por 
ciento de participación de mujeres en 
mandos directivos, establecidos en esta 
Ley.  
 
(...) 

ARTICULO 59.- Serán facultades y 
obligaciones de las personas Titulares de 
las Direcciones Generales de las 
entidades, las siguientes:  
 
I. Administrar y representar legalmente a la 
entidad paraestatal;  
 
II. Formular los programas institucionales 
de corto, mediano y largo plazo, así como 
los presupuestos de la entidad y 
presentarlos para su aprobación al Órgano 
de Gobierno. Si dentro de los plazos 
correspondientes la Directora o Director 
General no diere cumplimiento a esta 
obligación, sin perjuicio de su 
correspondiente responsabilidad, el 
Órgano de Gobierno procederá al 
desarrollo e integración de tales requisitos;  
  
III. Formular los programas de 
organización;  
  
IV. Establecer los métodos que permitan el 
óptimo aprovechamiento de los bienes 
muebles e inmuebles de la entidad 
paraestatal;  
  
V. Tomar las medidas pertinentes a fin de 
que las funciones de la entidad se realicen 
de manera articulada, congruente y eficaz;  
  

Artículo 59. Serán facultades y 
obligaciones de los directores generales de 
las entidades, las siguientes: 
 
 
I. a VI. (...); 
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VI. Establecer los procedimientos para 
controlar la calidad de los suministros y 
programas, de recepción que aseguren la 
continuidad en la fabricación, distribución o 
prestación del servicio;  
 
VII. Proponer al Organo de Gobierno el 
nombramiento o la remoción de los dos 
primeros niveles de servidores de la 
entidad, la fijación de sueldos y demás 
prestaciones conforme a las asignaciones 
globales del presupuesto de gasto corriente 
aprobado por el propio Organo;  
  
 
 
VIII. Recabar información y elementos 
estadísticos que reflejen el estado de las 
funciones de la entidad paraestatal para así 
poder mejorar la gestión de la misma;  
  
IX. Establecer los sistemas de control 
necesarios para alcanzar las metas u 
objetivos propuestos;  
  
X. Presentar periódicamente al Organo de 
Gobierno el informe del desempeño de las 
actividades de la entidad, incluido el 
ejercicio de los presupuestos de ingresos y 
egresos y los estados financieros 
correspondientes. En el informe y en los 
documentos de apoyo se cotejarán las 
metas propuestas y los compromisos 
asumidos por la dirección con las 
realizaciones alcanzadas;  
  
XI. Establecer los mecanismos de 
evaluación que destaquen la eficiencia y la 
eficacia con que se desempeñe la entidad 
y presentar al Organo de Gobierno por lo 
menos dos veces al año la evaluación de 
gestión con el detalle que previamente se 
acuerde con el Organo y escuchando al 
Comisario Público;  
  

 
 
 
 
 
 
VII. Proponer al Órgano de Gobierno el 
nombramiento o la remoción de los dos 
primeros niveles de servidores de la 
entidad, la fijación de sueldos y demás 
prestaciones conforme a las asignaciones 
globales del presupuesto de gasto corriente 
aprobado por el propio órgano, 
considerando lo relativo a la perspectiva 
de género;  
 
VIII. a IX. (...); 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. Presentar, de manera anual, al órgano 
de gobierno y al coordinador de sector, 
los programas y políticas de inclusión 
que establezcan, los avances que 
presenten en su implementación, así 
como las estadísticas desagregadas por 
género de sus respectivas estructuras 
laborales y directivas.  
 
 
 
XI. a XIV. (...) 
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XII. Ejecutar los acuerdos que dicte el 
Organo de Gobierno;  
  
XIII. Suscribir, en su caso, los contratos 
colectivos e individuales que regulen las 
relaciones laborales de la entidad con sus 
trabajadores; y  
  
XIV. Las que señalen las otras Leyes, 
Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás 
disposiciones administrativas aplicables 
con las únicas salvedades a que se contrae 
este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo. El porcentaje de representación de género establecido en cuando 
menos un tercio, deberá alcanzarse de manera progresiva. Para este efecto, el 
porcentaje para el primer año de aplicación a partir de la entrada en vigor de este Decreto 
será de cuando menos el diez por ciento; al tercer año será de cuando menos veinte por 
ciento; y al quinto año, deberá alcanzarse cuando menos un tercio para permanecer así. 
 
Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
IV. Valoración jurídica de la iniciativa. 

 
Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente se estudia el 
marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. La propuesta se sujetó 
a un análisis objetivo, considerando lo siguiente: 
 
1. Derivado de la publicación del Decreto por el que se reforman los artículos 2, 

4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre Géneros, en el Diario Oficial 
de la Federación, de fecha 6 de junio de 2019, se estableció un el derecho 
de garantizar la paridad de género en los cargos de elección popular. 
 

2. Por su parte el artículo 1°, último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que “Queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
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derechos y libertades de las personas”. De esa forma, el mandato 
constitucional consiste en evitar cualquier forma de discriminación derivada 
del género. 

 
Considerando lo anterior, se procedió al análisis de la iniciativa de mérito, en los 
términos siguientes: 
 
Consideraciones 
 
Esta comisión dictaminadora considera viable y oportuna la reforma propuesta en 
la iniciativa bajo análisis, de conformidad con los siguientes razonamientos: 
 
PRIMERO. – La propuesta planteada por la diputada se ajusta a los cambios 
constitucionales, consistente en logar la integración en la vida política y pública. 
 
El Estado debe propiciar las condiciones para el goce y ejercicio de los derechos de 
las mujeres en condiciones de igualdad y no discriminación, para lo cual debe 
establecer acciones integrales en materia legislativa y de política pública, tales 
como: 
 
Igualdad de oportunidades: que son las acciones tendientes para lograr la 
equiparación de condiciones entre las mujeres y los hombres. 
 
Igualdad de acceso a las oportunidades: avanzar en el ámbito donde operan las 
expresiones más sutiles de discriminación. 
 
Igualdad de resultados: consistente en la disminución de la brecha entre la igualdad 
jurídica y la igualdad real. 
 
SEGUNDA. – La propuesta consiste en integran un tercio de los integrantes de los 
órganos de gobierno y los consejos de administración a mujeres, así como en los 
comités y subcomités técnicos especializados. 
 
Con esta medida se lograr romper las barreras y obstáculos para el acceso de las 
mujeres a esos espacios ejecutivos. 
 
De igual forma, se establece que las entidades paraestatales presentaran, de 
manera anual, al órgano de gobierno y al coordinador de sector, los programas y 
políticas de inclusión que establezcan los avances que presenten en su 
implementación, así como las estadísticas desagregadas por género de sus 
respectivas estructuras laborales y directivas. 
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Por último, el régimen transitorio establece que la implementación del Decreto será 
gradual, con la intención de lograr un avance del diez por ciento el primer año de 
entrado en vigor, de veinte por ciento el tercer año y el quinto año deberá alcanzarse 
al menos un tercio de la incorporación de mujeres. 
 
TERCERA. – La propuesta tuvo modificaciones de técnica legislativa, con la 
finalidad de hacerlo congruente con el cuerpo legal vigente, fundamentalmente, en 
el artículo 56, que en la iniciativa se refiere a una reforma cuando en realidad se 
adiciona un tercer párrafo. 
 
Así mismo, se identificó que en los artículos 11, 31 y 40, de la iniciativa, que al final 
de los párrafos reformados se añadían puntos suspensivos, los cuales hacen pensar 
que no se modificaría el contenido de esos párrafos, sin embargo, la Ley vigente no 
establece párrafos por lo cual se eliminan en el Decreto propuesto en el presente 
Dictamen. 
 
Dada la importancia de la materia, de incorporar la perspectiva de género y 
garantizar el acceso de las mujeres a espacios de decisión, es que las diputadas y 
los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Población vemos viable 
la propuesta y la presentamos para su aprobación en el Pleno de la Cámara de 
Diputados para alcanzar los objetivos constitucionales y redoblar los avances en 
derechos para las mujeres. 
 

V. Régimen Transitorio 
 
Esta Comisión dictaminadora considera adecuado el contenido del régimen transitorio 
que propone la iniciativa de mérito con un sistema de graduación en la entrada en 
vigor, al establecer el segundo transitorio, un porcentaje de implementación de 
medidas de perspectiva de género en las entidades paraestatales, para de esta forma 
obtener un diez por ciento el primer año de aplicación; al tercer año será de cuando 
menos veinte por ciento; y al quinto año, deberá alcanzarse cuando menos un tercio 
para permanecer así. 
 
Ello en función de que no se precisa de la armonización de ningún ordenamiento 
jurídico, ni la publicación de normatividad reglamentaria. Así mismo, la norma no 
representa impacto alguno en la esfera de derechos de los gobernados, lo que hace 
viable su inmediata entrada en vigor. 
 

VI. Impacto Regulatorio. 
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La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, en tanto que no precisa 
de la armonización de otros ordenamientos. 
 
Tampoco significa un impacto presupuestal al no crear estructuras o implicar gastos 
para la implementación del Decreto. 
 

VII. Proyecto de Decreto 
 
Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados 
integrantes de esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 18, 31, 34, 40 Y 
59 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO, AL ARTÍCULO 56 DE LA LEY 
FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, PARA QUEDAR COMO 
SIGUEN: 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 11, 18, 31, 34, 40 y 59 y se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 56 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, para 
quedar como siguen: 
 
Artículo 11. Las entidades paraestatales gozarán de autonomía de gestión para el 
cabal cumplimiento de su objeto, y de los objetivos y metas señalados en sus 
programas. Al efecto, contarán con una administración ágil y eficiente, con al 
menos 30 por ciento de mujeres en sus mandos directivos, y se sujetarán a los 
sistemas de control establecidos en la presente Ley y en lo que no se oponga a ésta 
a los demás que se relacionen con la Administración Pública. 
 
Artículo 18. El Órgano de Gobierno estará integrado por no menos de cinco ni más 
de quince miembros propietarios, de los cuáles cuando menos un tercio deberán 
ser mujeres; y de sus respectivos suplentes. Será presidido por el titular de la 
coordinadora de sector o por la persona que éste designe. 
 
… 
 
Artículo 31. La organización, administración y vigilancia de las empresas de 
participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
aplicable, deberán sujetarse a los términos que se consignan en este ordenamiento, 
incluyendo lo relativo a la perspectiva de género.  
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Artículo 34. Los Consejos de Administración o sus equivalentes de las entidades 
de participación estatal mayoritaria, se integrarán de acuerdo a sus estatutos y en 
lo que no se oponga con sujeción a esta Ley; y cuando menos un tercio de los 
integrantes deberán ser mujeres.  
 
… 
 
Artículo 40… 
 
Los Comités Técnicos y los directores generales de los fideicomisos públicos 
citados en primer término se ajustarán en cuanto a su integración, facultades y 
funcionamiento a las disposiciones que en el Capítulo V de esta Ley se establecen 
para los órganos de gobierno y para los directores generales, en cuanto sea 
compatible a su naturaleza, incluyendo lo relativo a la perspectiva de género. 
 
Artículo 56. El órgano de gobierno, a propuesta de su presidente o cuando menos 
de la tercera parte de sus miembros, podrá constituir comités o subcomités técnicos 
especializados para apoyar la programación estratégica y la supervisión de la 
marcha normal de la entidad paraestatal, atender problemas de administración y 
organización de los procesos productivos, así como para la selección y aplicación 
de los adelantos tecnológicos y uso de los demás instrumentos que permitan elevar 
la eficiencia. 
 
… 
 
En la integración de los comités y subcomités técnicos especializados, así 
como en la de los comités mixtos de productividad, deberá garantizarse la 
perspectiva de género y al menos 30 por ciento de participación de mujeres 
en mandos directivos, establecidos en esta Ley  
 
Artículo 59… 
 
I. a VI… 
 
VII. Proponer al Órgano de Gobierno el nombramiento o la remoción de los dos 
primeros niveles de servidores de la entidad, la fijación de sueldos y demás 
prestaciones conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto 
corriente aprobado por el propio órgano, considerando lo relativo a la perspectiva 
de género;  
 
VIII. a IX… 
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X. Presentar, de manera anual, al órgano de gobierno y al coordinador de 
sector, los programas y políticas de inclusión que establezcan, los avances 
que presenten en su implementación, así como las estadísticas desagregadas 
por género de sus respectivas estructuras laborales y directivas.  
 
XI. a XIV…  
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo. El porcentaje de representación de género establecido en cuando 
menos un tercio, deberá alcanzarse de manera progresiva. Para este efecto, el 
porcentaje para el primer año de aplicación, a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, será de cuando menos el diez por ciento; al tercer año será de cuando menos 
veinte por ciento; y al quinto año, deberá alcanzarse cuando menos un tercio para 
permanecer así. 
 
Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 27 días del mes de junio de 
2019.
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